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RV: Contestación Demanda Rad: 2022-00010-00 Dte. Municipio de Tuluá. Ddo: María Cristina Fajardo Collaz…

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho contestación de demanda por parte de la señora Maria Cris�na 
Fajardo.

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO
SECRETARIA

De: Juan Carlos Ricardo <jcricardito@gmail.com> 
Enviado: viernes, 29 de abril de 2022 4:43 p. m. 
Para: Juzgado 03 Administra�vo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 
<j03ad�vobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Administra�vo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga 
<jadmin03bug@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: Viviana Eugenia Agredo Chicangana <vagredo@procuraduria.gov.co>; carlosqui�an2008@hotmail.com 
<carlosqui�an2008@hotmail.com>; gevigama@yahoo.com <gevigama@yahoo.com>; lupero_680@hotmail.com 
<lupero_680@hotmail.com>; jhongcv@hotmail.com <jhongcv@hotmail.com>; gavelez7@gmail.com 
<gavelez7@gmail.com>; carabog@gmail.com <carabog@gmail.com>; rufogus@gmail.com <rufogus@gmail.com>; 
macrifa87@gmail.com <macrifa87@gmail.com>; bc3118@hotmail.com <bc3118@hotmail.com>; 
isabelcris�nalasso@hotmail.com <isabelcris�nalasso@hotmail.com>; Juan Carlos Ricardo 
<jcricardito@gmail.com>; JURIDICO@TULUA.GOV.CO <JURIDICO@TULUA.GOV.CO>; gevigama@yahoo.com.ar 
<gevigama@yahoo.com.ar>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: Fwd: Contestación Demanda Rad: 2022-00010-00 Dte. Municipio de Tuluá. Ddo: María Cris�na Fajardo 
Collazos y Otros
 

Tuluá, 29 de abril de 2021.

Señores:
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, V.

1. Contestación Demanda M…
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3. Anexos María Cristina Fajar…
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2. Pruebas María Cristina Faja…
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Borrador guardado a las 10:45 AM
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Tuluá, (V), 28 de abril de 2022 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, V. 
E.S.D. 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA DE REPETICIÓN. 
REFERENCIA:  76-111-33-33-003–2022-00010-00 
DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE TULUÁ, V. 
DEMANDADO:  MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS. 
MEDIO DE CONTROL:  REPETICIÓN. 
 
 
JUAN CARLOS RICARDO LADINO, mayor de edad, vecino del municipio de Tuluá, (V) 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.898.902 expedida en Buga, (V) abogado en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 130.092 del Consejo Superior de la Judicatura, 
con correo electrónico jcricardito@gmail.com, registrado en el Registro Nacional de Abogados 
y/o contacto@ricardoasesores.com,  actuando en calidad de apoderado de la señora MARIA 
CRISTINA FAJARDO COLLAZOS, con correo electrónico macrifa87@gmail.com, y/o 
mfajardoc_cooc@gidelpa.edu.co,   identificada con Cédula de Ciudadanía N° 66.713.995 en 
calidad de demandada, por medio del presente escrito a usted señor Juez y estando dentro del 
término legal, contesto la demanda con el Radicado No. 76-111-33-33-003–2022-00010-00, de 
la siguiente manera;  
 
 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

AL PRIMERO: Es cierto, conforme a los anexos aportado por los demandantes. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, conforme a los anexos aportado por los demandantes. 
 
AL TERCERO: Es cierto, conforme a los anexos aportado por los demandantes. 
 
AL CUARTO: Es cierto, conforme a los anexos aportado por los demandantes. 
 
AL QUINTO: Es parcialmente cierto, algunos apartes son extractos de la sentencia proferida por 
el Tribunal Administrativo de Buga, (V), pero se encuentran descontextualizados y algunos 
forman parte de la declaración de los testigos, de hechos de la demanda y no de las 
consideraciones del aquem para proferir su decisión. 
 
AL SEXTO: No es cierto, no se configuró una falta de los deberes de guarda y cuidado atribuibles 
a mi poderdante, toda vez que se presentó una falla relativa en el servicio existiendo una 
ausencia de responsabilidad, por cuanto esta actuó con la mayor diligencia, cuidado y utilización 
de los recursos, y conforme a las funciones asignadas para el cargo, según el Manual de 
Funciones; pero, sin embargo, de manera inevitable se produjo el daño.  
 
AL SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, lo cierto es que se para la época de los hechos mi 
poderdante actuaba en calidad de coordinadora de la Institución Educativa Técnica de 
Occidente, lo que no es cierto, es que ella haya incurrido en una culpa grave por omisión de las 
funciones de control, seguimiento y prevención dado esta actuó desde su rol de coordinadora 

mailto:jcricardito@gmail.com
mailto:contacto@ricardoasesores.com
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bajo el protocolo y los reglamentos establecidos para las actuaciones académicas conforme a 
las funciones asignadas para el cargo, según el Manual de Funciones. 
 
 
AL OCTAVO:  no me consta, lo descrito en este hecho hace referencia a circunstancias de las 
cuales mi poderdante no tuvo conocimiento y nunca fue convocada al Comité de Conciliación.  
 
AL NOVENO: No me consta, sin embargo, se aportaron algunos documentos relativos a este 
aspecto en la demanda. 
 
AL DÉCIMO: No me consta, mi poderdante no hace parte del Comité que determinó la 
procedencia de la acción. 
 
 

III. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES Y/O DECLARACIONES: 
 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones en razón a que carecen tanto de supuestos 
facticos como jurídicos que hagan valida y admisible su prosperidad, toda vez que no se 
encuentran los elementos necesarios y concurrentes definidos para la declaración de repetición, 
como lo es: La cualificación de la conducta de la señora MARIA CRISTINA FAJARDO 
COLLAZOS como determinante del daño reparado por el municipio de Tuluá, (V), como dolosa 
o gravemente culposa.  
 

“De ahí que en sede de repetición la responsabilidad del agente estatal sólo puede 
predicarse en la medida en que se compruebe su actuación dolosa o gravemente culposa. 
Por ello, es claro que bajo el régimen sustantivo anterior a la Ley 678 de 2001 tampoco 
bastaba con que se hubiera declarado la responsabilidad del Estado para que se 
declarara automáticamente la responsabilidad patrimonial del agente público, “pues (…) 
se debe demostrar su culpabilidad en las modalidades de dolo o culpa grave, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 de la Constitución Política, y luego de un 
debate probatorio sobre estas modalidades de actuación del Agente público que 
comprometen su responsabilidad”1 

A LA PRIMERA: Me opongo, a la declaración de responsabilidad en la que se aduce “falla en el 
servicio” por cuanto mi representada MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS como ex 
funcionaria de la Institución Educativa Técnica de Occidente del municipio de Tuluá, (V), utilizó 
todos los medios de los que disponía en pro de dar cumplimiento a las funciones de su cargo, 
sin embargo, la situación presentada con la menor Angelica María Osorio en calidad de 
estudiante fue imprevisible.  “Es que las obligaciones que están a cargo del Estado - y por lo 
tanto la falla del servicio que constituye su trasgresión -, han de mirarse en concreto frente al 
caso particular que se juzga, teniendo en consideración las circunstancias que rodearon la 
producción del daño que se reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de que 
disponían las autoridades para contrarrestarlo. Se le exige al Estado la utilización adecuada de 
todos los medios de que está provisto, en orden a cumplir el cometido constitucional en el caso 
concreto; si el daño se produce por su incuria en el empleo de tales medios, surgirá su obligación 

 
1. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia 3 de octubre de 2007, exp. 24.844, M.P.: 
Ruth Stella Correa Palacio. 

https://www.noticieroficial.com/leyes/LEY678-2001.htm
https://www.noticieroficial.com/secCodigos.php/CONSTITUCION_POLITICA.htm
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resarcitoria; si el daño ocurre, pese a su diligencia, no podrá quedar comprometida su 
responsabilidad”2.   
 
A LA SEGUNDA: Me opongo, a la condena toda vez que ha reiterado el Consejo de Estado que, 
para determinar una responsabilidad subjetiva, es importante analizar la conducta del funcionario 
acusado, esto por cuanto, no todas las equivocaciones, errores de juicio o actuaciones 
equivocados conducen a determinar de manera inequívoca su responsabilidad, de ahí que sea 
necesario que se demuestre la gravedad de la falla cometida. Constitucionalmente se ha 
establecido que es importante que las entidades estatales cumplan con el deber de ejercer la 
acción de repetición contra los funcionarios o exfuncionarios solo cuando el daño haya sido 
impuesto a título de dolo o culpa grave, dado que es necesario para ofrecer una mínima garantía, 
puesto que no todos los errores en que incurren los funcionarios de buena fe se realizan con la 
intención de generar una responsabilidad patrimonial. Por lo anterior, teniendo en cuenta que la 
conducta realizada por la señora MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS en calidad de 
Coordinadora de la Institución Educativa Técnica de Occidente del municipio de Tuluá, V., que 
dio origen al presente proceso no se realizó bajo la modalidad de dolo o culpa grave no cumple 
con los requisitos para la declaración de la acción de repetición incoada por el municipio de Tuluá, 
V. 
  
A LA TERCERA: Me opongo. Ya que mi poderdante no fue responsable del daño que se la 
causa a la menor Angelica María Osorio, ello porque no actuó con dolo o con culpa.   
 
A LA CUARTA: Me opongo y en consecuencia solicito se declare en costas y gastos procesales 
a la parte actora.  
 
 

III. DESCRIPCIÓN REAL A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
 
PRIMERO: de conformidad con el informe de lo acaecido con la alumna Angelica María Osorio 
Henao presentado por parte de la docente a cargo ISABEL CRISTINA LASSO el día 15 de 
marzo de 2013 día en que se celebraba la “Jornada del Perdón” en la Institución Técnica de 
Occidente del municipio de Tuluá, (V), en el momento en que los grupos se dirigían al auditorio 
para observar un video de sensibilización un estudiante del grado 6-1 se desplazaba hacia el 
mismo corriendo, y en ese instante se tropezó con la menor Osorio Henao quien fue derribada 
al suelo; al ver lo sucedido, la docente Isabel Cristina la abordó y estuvo al pendiente de su 
estado de salud. Al finalizar la actividad nuevamente la profesora se acerca a la estudiante para 
conocer su evolución y ante la manifestación de este procede a realizar la notificación telefónica 
a los padres. 
 
Las actuaciones posteriores al hecho realizadas por la docente se enmarcaron en el protocolo 
institucional establecido para estos casos como lo fue orientar a los padres sobre el conducto a 
seguir, entrega de la póliza estudiantil con la que cuenta con la institución para estas situaciones 
y explicación de los beneficios derivados de esta.  
 
 

 
2 Nota de Relatoría: Ver sentencia del 13 de julio de 1993, expediente No. 8163; Sentencia del 8 de abril de 1998, expediente No. 

11837; Sentencia del 3 de febrero de 2000, expediente No. 14.787 



 

RICARDO & ASESORES LABORALES S.A.S 

 
Carrera 26 No 26 – 39 Oficina 202 Edificio los Profesionales – Tuluá – Valle 

www.ricardoasesores.com – contacto@ricardoasesores.com 

SEGUNDO: frente a la menor Osorio Henao se realizaron constantes monitoreos a su estado de 
salud, se brindó colaboración por parte del plantel educativo de tal manera que se lograra la 
culminación del año escolar. Respecto al estudiante involucrado en el hecho se realizó la 
diligencia disciplinaria y se aplicaron los correctivos correspondientes tales como citación de 
acudientes, llamado de atención verbal, trámite que derivo la suspensión y retiro del estudiante 
de la institución por su bajo desempeño formativo de manera reiterativa.  
 
TERCERO: la Institución Educativa Técnica de Occidente, es un centro educativo que se orienta 
a la formación integral de los estudiantes para esto promueve una educación idónea que abarca 
todos los aspectos para del desarrollo de los niños, niñas y adolescentes del municipio de Tuluá, 
V., en pro de dar cumplimiento a estas finalidades realiza actividades extracurriculares que 
fortalecen los valores institucionales, es por ello que se planeó de manera anticipada la “Jornada 
del Perdón” la cual estaba orientada a enriquecer y sensibilizar a los menores sobre el valor de 
la Paz, actividad que programe en cumplimiento de mis funciones de apoyar la gestión directiva 
y liderar los diferentes proyectos y programas institucionales e interinstitucionales, para esto 
coordine con todos los funcionarios de la planta educativa dicha actividad, la cual se ejecutó 
siguiendo los lineamientos requeridos y aplicables para todas las actividades  proyectadas. 
Durante la ejecución de la Jornada una de las docentes encargadas dirigió el desplazamiento de 
los alumnos hacia el lugar donde se realizaría la actividad, desplazamiento que fue ejecutado de 
manera ordenada, sin correr en el desplazamiento, sin hacer juegos bruscos, como empujarse y 
guardar el orden, y conforme los lineamientos previamente puestos en conocimiento al 
estudiantado.  
 
CUARTO: la infortunada situación conforme se evidencia adolece de dolo y culpa grave tanto 
por parte del menor involucrado, mi poderdante, la docente ISABEL CRISTINA LASSO y de la 
institución educativa en general, esta se derivó de una situación imprevisible puesto que a pesar 
de la docente encargada estuvo al pendiente y reiteró a los menores la disciplina, el menor de 
manera intempestiva reacciona ante un juego con su compañero, situación que se da en cuestión 
de segundos y que no permite el control por parte de la profesora quien se dio cuenta de la 
ocurrido porque estaba cerca al lugar de los hechos pero que ante la rapidez del acto no permite 
su detención ni evita la colisión entre los alumnos. 
 
Con base en lo anterior se puede evidenciar que no se presentó falla en la prestación del servicio 
por parte de mi poderdante MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS, como tampoco de los 
docentes y directivos docentes adscritos a la Institución Educativa y que se surtió el protocolo 
para este tipo de situaciones, igualmente se puede evidenciar que no hubo negligencia por parte 
de MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS y de la docente ISABEL CRISTINA LASSO se 
evidencia que desde el accidente procedió con diligencia y compromiso, como se evidencia en 
el diligenciamiento del formato de remisión para ser atendida con la póliza de seguro estudiantil, 
así como indicó a los estudiantes el orden que debían de guardar para realizar la actividad 
académica que se inició con el desplazamiento del salón de clases al Auditorio.  
 

IV.  PRETENSIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
REPETICIÓN.  

 
Teniendo en cuenta lo narrado en la Contestación de la demanda muy respetuosamente se 
solicita al señor Juez.  
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PRIMERO: Que mi Poderdante, Señora MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS, no es 
responsable del daño causado a la menor ANGELICA MARIA OSORIO HENAO por presunta 
Falla en el Servicio y que fue condenado el Municipio de Tuluá. Valle.  
 
SEGUDNO:  Que mi poderdante, Señora MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS, como 
consecuencia de lo anterior, no esta obligada a cancelar a la administración municipal de Tuluá 
suma alguna de dinero por concepto de la sentencia condenatoria en los daños sufridos y/o 
causados a la menor ANGELICA MARIA OSORIO HENAO. 
 
TERCERO: Que se Declaren probadas las Excepciones de mérito propuestas como 
INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO; AUSENCIA DE REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA POR FALTA DE CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA y la 
GENERICA O INNOMINADA  
 
CUARTO: Que se condene en Costas y Agencias en Derecho a la Parte Demandante.  
 
 

V. PRUEBAS:  
 

Solicito al Señor Juez, Tener como pruebas las siguientes:  
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Proceso disciplinario adelantado por parte de la Institución Técnica de occidente al menor 
JUAN CAMILO BOLÍVAR menor que provoco las lesiones a la menor ANGELICA MARÍA 
OSORIO HENAO, el día 15 de marzo de 2013. (4 folios). 

2. Acta No. 1 Relato de los compañeros respectos a los hechos del 15 de marzo de 2013 (3 
folios) 

3. Fotocopia de excusa médica de la menor ANGELICA MARÍA OSORIO HENAO. (1 folio). 
4. Fotocopia de la Incapacidad médica de la menor ANGELICA MARÍA OSORIO HENAO. 

(1 folio). 
5. Fotocopia Informe accidente estudiante ANGÉLICA MARÍA OSORIO presentado por la 

docente Isabel Cristina Lasso. (2 folios).  
6. Fotocopia Informe de Accidente de la estudiante Angélica María Osorio, presentado por 

MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS. (2 folios).  
7. Fotocopia respuesta requerimiento al secretario de educación municipal de Tuluá del 29 

de julio de 2014 del accidente ANGELICA MARIA OSORIO. (1 folio). 
8. Fotocopia del Decreto 280-018-0412 del 23 de mayo de 2013 “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ENCARGA A UNA COORDINADORA COMO RECTORA EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TECNICO OCCIDENTE” (2 folios) 

9. Fotocopia de Constancia de la Secretaria de Educación de Tuluá donde se certifica las 
funciones de mi poderdante como coordinadora de la Institución Educativa de Occidente. 
(8 folios). 

10.  Fotocopia Certificado del tiempo laborado de la señora MARIA CRISTINA FAJARDO 
COLLAZOS. (3 folios).  
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TESTIMONIALES: 
 
Muy respetuosamente solicito al señor Juez señalar fecha y hora y hacer comparecer a las 
siguientes personas para que rindan testimonio sobre los hechos y pretensiones que le constan 
así; 
 
IVÁN ALEXANDER VELÁSQUEZ MARTÍN identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 
16.367.014 Calle 16 N° 15b-15 del municipio de Tuluá, (V), Correo Electrónico 
ivanvelma@gmail.com y celular 3162730123 
 
GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ CRUZ identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 
16.369.817 Calle 42 N° 25-74 Barrio Nuevo Príncipe. Celular 3166080971, Correo Electrónico 
tavo9070@gmail.com y/o ggonzalez@uceva.edu.co 
 
ISABEL CRISTINA LASSO JARAMILLO identificada con Cédula de Ciudadanía N° 29.892.514 
en su condición de demandada. Tel. Celular 318 2933356, Con Correo Electrónico  
isabelcristinalasso@hotmail.com Calle 41 A No. 22-16 de Tuluá. 
 
MARIA LISED BARBOSA GUALDRON, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
66.716.566, calle 6 19 - 92 Barrio San Luis de Tuluá. Tel. Celular 3165646514 Correo 
mlisedbg927@gmail.com 
 
El objeto de las pruebas testimoniales de las personas antes mencionadas es probar la ausencia 
de falla del servicio y responsabilidad de mi poderdante. 
 
INTERROGARIO DE PARTE. 
 
Muy respetuosamente solicito al señor Juez previa citación, fecha y hora se haga comparecer a 
su despacho a la parte demandante y otros demandados en este proceso para que absuelva el 
interrogatorio que formularé el día y la hora señalada, el interrogatorio se solicita con exhibición 
y reconocimiento de los documentos cuando hubiere lugar a ello. 
 

• JOHN JAIRO GÓMEZ AGUIRRE identificado con Cédula de Ciudadanía N° 16.367.059 
como representante legal del municipio de Tuluá, V., y alcalde o quien haga sus veces 
en calidad de demandante. Con Correo Electrónico juridico@tulua.gov.co  
 

• ISABEL CRISTINA LASSO JARAMILLO identificada con Cédula de Ciudadanía                          
N° 29.892.514 en su condición de demandada. Con Correo Electrónico  
isabelcristinalasso@hotmail.com Calle  41 A No. 22-16 de Tuluá. 

 

• GUSTAVO BERMUDEZ LOZANO identificado con Cédula de Ciudadanía N°7.523.273 
en su condición de demandado. Con Correo Electrónico rufogus@gmail.com Calle41 No. 
23-49 de Tuluá. 

 

• GUSTAVO ADOLFO VELEZ ROMAN identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
16.368.160 en su condición de demandado. Con Correo Electrónico 
gavelez7@hotmail.com Calle 25 a NO. 39-12 Tuluá. 
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• JOHN GUILLERMO CRUZ VELASQUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
16.363.878 en su condición de demandado. Con Correo Electrónico 
jhongcv@hotmail.com Calle 36 No. 44-03 de Tuluá.  

 

• LUZ PIEDAD PEREA ROLDAN identificada con Cédula de Ciudadanía N° 66.712.943 en 
su condición de demandada. Con Correo Electrónico lupero_680@hotmail.com Calle 19 
No. 28ª-74. 

 

• CARLOS ANDRÉS RIVERA CARDONA identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
94.153.245 en su condición de demandado. Con Correo Electrónico carabog@gmail.com 
Carrera 30 No. 14-02 de Tuluá.  

 

• GERMÁN VICENTE GARCÍA MARTÍNEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
N°94.392.777 en su condición de demandado. Con Correo Electrónico 
gevigama@yahoo.ar Carrera 32 No. 32-11 de Tuluá. 
 

• CARLOS OCTAVIO QUITIAN MARTÍNEZ identificado con Cédula de Ciudadanía N° 
6.369.838 en su condición de demandado. Con Correo Electrónico 
carlosquitian2008@hotmail.com Carrera 26 No. 37-27 de Tuluá.  
 

INSPECCIÓN JUDICIAL.  
 
Solicito al señor Juez se sirva señalar fecha y hora para que se lleve a cabo diligencia de 
inspección judicial para conocer las instalaciones de la Institución Educativa de Occidente del 
municipio de Tuluá, (V), el sitio donde sucedieron los hechos, así como valorar las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar. La prueba se solicita con exhibición y reconocimiento de documentos 
que sean necesario o se requieran para conocer las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
previos a la realización académica de “Jornada del Perdón” en la Institución Técnica de 
Occidente del municipio de Tuluá, (V), 
 

VI. ANEXOS: 
 

1. Poder debidamente otorgado.  
2. Fotocopia Cédula de ciudadanía del abogado. 
3. Fotocopia Tarjeta Profesional de Abogado. 
4. Pruebas relacionadas en el acápite.  

 
 

VII. EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO PROPUESTAS:  
 
INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO. 
 
De haberse acaecido el hecho en la forma narrada por la parte actora, esto es que el mismo fue 
producido por la falla en el servicio prestado por la Institución Educativa Técnica de Occidente 
del municipio de Tuluá, (V), no es viable imputar a mi apoderada del daño generado como 
consecuencia de dicho actuar imprudente del menor causante del incidente, por no haber evitado 
que dicho sujeto actuara en ese preciso momento en la forma en que lo hizo. Siendo así las 
cosas bajo esa perspectiva el daño sufrido no le resultaría imputable a la institución, teniendo en 

mailto:jhongcv@hotmail.com
mailto:lupero_680@hotmail.com
mailto:carabog@gmail.com
mailto:gevigama@yahoo.ar
mailto:carlosquitian2008@hotmail.com
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cuenta, además, la reiterada jurisprudencia del honorable Consejo de Estado, respecto de la falla 
relativa del servicio; al no haberse demostrado que para la institución y mi representada en 
calidad de Coordinadora era previsible la ocurrencia del suceso en que se vio afectada la menor 
Angelica María Osorio Henao, y que en consecuencia no se podía exigir que la docente 
encargada tuviera control sobre actuar intempestivo del estudiante, por lo que no hay lugar a 
declarar la responsabilidad de mi representada, máxime cuando la actividad fue debidamente 
planeada y ajustada a los protocolos respectivos que esta ameritaba.  

En cuanto a la falla del servicio ha sido, en nuestro derecho, y continua siendo, el título jurídico 
de imputación por excelencia, para desencadenar la obligación indemnizatoria del Estado; en 
efecto, si al Juez Administrativo le compete - por principio - una labor de control de la acción 
administrativa del Estado y si la falla del servicio tiene el contenido final del incumplimiento de 
una obligación a su cargo, no hay duda que es ella el mecanismo más idóneo para asentar la 
responsabilidad patrimonial de naturaleza extracontractual. También ha sostenido que el 
mandato que impone la Carta Política en el artículo 2º inciso 2º, de que las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vidas honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades…, “ debe entenderse dentro de lo 
que normalmente se le puede exigir a la administración en el cumplimiento de sus obligaciones 
o dentro de lo que razonablemente se espera que hubiese sido su actuación o intervención 
acorde con las circunstancias tales como disposición del personal, medios a su alcance, 
capacidad de maniobra etc., para atender eficazmente la prestación del servicio que en un 
momento dado se requiera.” Es que las obligaciones que están a cargo del Estado - y por lo tanto 
la falla del servicio que constituye su trasgresión -, han de mirarse en concreto frente al caso 
particular que se juzga, teniendo en consideración las circunstancias que rodearon la producción 
del daño que se reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de que disponían las 
autoridades para contrarrestarlo.  
 
Se le exige al Estado la utilización adecuada de todos los medios de que está provisto, en orden 
a cumplir el cometido constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por su incuria en 
el empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; si el daño ocurre, pese a su 
diligencia, no podrá quedar comprometida su responsabilidad3. 
 
Así las cosas, solicito muy respetuosamente al señor Juez, declarar probada la excepción de 
mérito o fondo denominada INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO. 
 
 
AUSENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA POR FALTA DE CONDUCTA DOLOSA O 

GRAVEMENTE CULPOSA. 
 
La conducta dolosa o gravemente culposa del funcionario es el segundo requisito previsto por la 
Constitución Política frente a la acción de repetición, el cual se encuentra íntimamente ligado a 
la responsabilidad del agente estatal, por tanto, si al realizar un análisis subjetivo de esta 
responsabilidad no se hayan elementos de dolo o culpa grave el Estado no tiene derecho a ser 
reparado. En el presente caso de la conducta y actividades ejercidas por mi representada no se 
evidencian una conducta negativa (dolo o culpa grave) como fuente del daño antijuridico por el 

 
3 Consejo de Estado, Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01626-01(15985) del 03 de octubre de 2007. MP. 

Mauricio Fajardo Gómez.  
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cual resultó condenado el Municipio de Tuluá, (V), por tanto, no hay lugar a que esta sea 
condenada a reparar patrimonialmente a la parte actora.  
 
Frente a la descripción de dolo y culpa grave lo ha señalado la Ley 678 de 2001 (Modificada por 
la Ley 2195 del 2022) en el artículo 5 que a letra dice: 
 

“La conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la realización de un hecho ajeno a las 
finalidades del servicio del Estado. Se presume que existe dolo del agente público por las 
siguientes causas: 1. Que el acto administrativo haya sido declarado nulo por desviación de poder, 
indebida motivación, o falta de motivación, y por falsa motivación.2. Haber sido penal o 
disciplinariamente responsable a título de dolo por los mismos daños que sirvieron de fundamento 
para la responsabilidad patrimonial del Estado.3. Haber expedido la resolución, el auto o sentencia 
contrario a derecho en un proceso judicial.4. Obrar con desviación de poder.” 

En igual sentido, el artículo 6 de la misma ley, dispuso que: “ culpa grave. Se presumirá que la 
conducta del agente del Estado es gravemente culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción 
directa a la Constitución o a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 
funciones”.  
 
La Culpa grave se infiere en las siguientes situaciones:  
 

• Violar el debido proceso en lo referente a detenciones arbitrarias y dilación en los términos 
procesales con detención física o corporal.  

• Violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho;  

• Carencia o abuso de competencia para proferir de decisión anulada, determinada por 
error inexcusable;  

• Omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los actos 
administrativos determinada por error -inexcusable y; Cada una de estas presunciones 
se establecen como criterios de juicio con los que cuentan las entidades públicas y el 
Juez Contencioso Administrativo, para calificar la conducta del agente estatal.  
 

Referente al dolo, se ha instituido que este se materializa cuando la persona ejerce su actuación 
u omisión, con el ánimo consciente de inferir daño a otro o a sus bienes; está claro que las 
actuaciones y omisiones de la señora MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS en su calidad 
de coordinadora de la Institución Educativa Técnica de Occidente, nunca fueron realizadas con 
el ánimo de ejercer algún de tipo de daño a la estudiante afectada o al plantel educativo, al 
contrario, está siempre procuro por promover y apoyar la gestión directiva en los programas y 
proyectos institucionales e interinstitucionales para el fortalecimiento del desarrollo educativo, 
además, su actuar siempre estuvo acorde con las funciones que son propias del cargo que 
desempeñaba en la Institución Educativa de Occidente del municipio de Tuluá, (V),. 
 
De conformidad con lo anterior, el juicio subjetivo de responsabilidad que recae sobre el 
funcionario demandado en acción de repetición debe construirse bajo diversos criterios, pues 
para determinar la existencia del dolo o de la culpa grave, el juez debe observar lo dispuesto en 
los artículos 5 y 6 de la Ley 678 de 2001 (Modificada por la Ley 2195 del 2022) y además 
interpretar y aplicar el artículo 63 del Código Civil, y armonizar éstas con los fundamentos 
Constitucionales de esta acción patrimonial, pero enfatizando en los postulados de los artículos 
6, 91 y 123 de la Constitución Política colombiana, los cuales le imponen a los agentes estatales 
la obligación de actuar conforme al ordenamiento jurídico, situación que lleva a considerar lo 
dispuesto, incluso, desde los manuales de funciones de la respectiva entidad. 
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Así las cosas, solicito muy respetuosamente al señor Juez, declarar probada la excepción de 
mérito o fondo denominada AUSENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA POR FALTA DE 
CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA. 
 
 

INNOMINADA 
 

Señor Juez, presento a usted esta excepción cuando se pruebe dentro del proceso cualquier 
aspecto que considere como excepción de mérito o fondo.  
 
 
 

VIII.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

NORMATIVIDAD: Invoco como fundamentos de Derecho los artículos 2, 6, 91 y 123 de la 
constitución política de Colombia, Ley 678 de 2001 (Modificada por la Ley 2195 del 2022), Ley 
1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
CPACA-(Ley 2080 de 2021), Código Civil y demás normas concordantes. 
 
JURISPRUDENCIA: 
 

• Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia 3 
de octubre de 2007, exp. 24.844, M.P.: Ruth Stella Correa Palacio. 

• Sentencia del 13 de julio de 1993, expediente No. 8163. 

• Sentencia del 8 de abril de 1998, expediente No. 11837.  

• Sentencia del 3 de febrero de 2000, expediente No. 14.787 

• Consejo de Estado, Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01626-01(15985) del 03 
de octubre de 2007. MP. Mauricio Fajardo Gómez 

• Consejo de Estado, Radicación número: 25000-23-26-000-1998-01148-01(16335) del 13 
de noviembre de 2008. MP. Enrique Gil Botero. 

• Consejo de Estado, Radicación número: 25000-23-26-000-2011-00478-01(48384) del 26 
de febrero de 2014. MP. Jaime Niño Diez. 

• Consejo de Estado, Radicación número:11001-03-26-000-2017-00052-00(59153) del 20 
de febrero de 2020. MP. María Adriana Marín. 

• Consejo de Estado, Radicación número: 25000-23-26-000-1996-01996-01(14591) del 21 
de abril de 2004. MP. Germán Rodríguez Villamizar. 
 

 
IX. FUNDAMENTACIÓN JURIDICA DE LA DEFENSA.  

 
 
De haberse acaecido el hecho en la forma narrada por la parte actora, esto es que el mismo fue 
producido por la falla en el servicio prestado por la Institución Educativa Técnica de Occidente 
del municipio de Tuluá, (V), no es viable imputar a mi apoderada del daño generado como 
consecuencia de dicho actuar imprudente del menor causante del incidente, por no haber evitado 
que dicho sujeto actuara en ese preciso momento en la forma en que lo hizo. Siendo así las 
cosas bajo esa perspectiva el daño sufrido no le resultaría imputable a la institución, teniendo en 
cuenta, además, la reiterada jurisprudencia del honorable Consejo de Estado, respecto de la falla 
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relativa del servicio; al no haberse demostrado que para la institución y mi representada en 
calidad de Coordinadora era previsible la ocurrencia del suceso en que se vio afectada la menor 
Angelica María Osorio Henao, y que en consecuencia no se podía exigir que la docente 
encargada tuviera control sobre actuar intempestivo del estudiante, por lo que no hay lugar a 
declarar la responsabilidad de mi representada, máxime cuando la actividad fue debidamente 
planeada y ajustada a los protocolos respectivos que esta ameritaba.  

En cuanto a la falla del servicio ha sido, en nuestro derecho, y continua siendo, el título jurídico 
de imputación por excelencia, para desencadenar la obligación indemnizatoria del Estado; en 
efecto, si al Juez Administrativo le compete - por principio - una labor de control de la acción 
administrativa del Estado y si la falla del servicio tiene el contenido final del incumplimiento de 
una obligación a su cargo, no hay duda que es ella el mecanismo más idóneo para asentar la 
responsabilidad patrimonial de naturaleza extracontractual. También ha sostenido que el 
mandato que impone la Carta Política en el artículo 2º inciso 2º, de que las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vidas honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades…, “ debe entenderse dentro de lo 
que normalmente se le puede exigir a la administración en el cumplimiento de sus obligaciones 
o dentro de lo que razonablemente se espera que hubiese sido su actuación o intervención 
acorde con las circunstancias tales como disposición del personal, medios a su alcance, 
capacidad de maniobra etc., para atender eficazmente la prestación del servicio que en un 
momento dado se requiera.” Es que las obligaciones que están a cargo del Estado - y por lo tanto 
la falla del servicio que constituye su trasgresión -, han de mirarse en concreto frente al caso 
particular que se juzga, teniendo en consideración las circunstancias que rodearon la producción 
del daño que se reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de que disponían las 
autoridades para contrarrestarlo.  
 
Se le exige al Estado la utilización adecuada de todos los medios de que está provisto, en orden 
a cumplir el cometido constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por su incuria en 
el empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; si el daño ocurre, pese a su 
diligencia, no podrá quedar comprometida su responsabilidad4. 
 
 
Ahora bien, La conducta dolosa o gravemente culposa del funcionario es el segundo requisito 
previsto por la Constitución Política frente a la acción de repetición, el cual se encuentra 
íntimamente ligado a la responsabilidad del agente estatal, por tanto, si al realizar un análisis 
subjetivo de esta responsabilidad no se hayan elementos de dolo o culpa grave el Estado no 
tiene derecho a ser reparado. En el presente caso de la conducta y actividades ejercidas por mi 
representada no se evidencian una conducta negativa (dolo o culpa grave) como fuente del daño 
antijuridico por el cual resultó condenado el Municipio de Tuluá, (V), por tanto, no hay lugar a que 
esta sea condenada a reparar patrimonialmente a la parte actora.  
 
Frente a la descripción de dolo y culpa grave lo ha señalado la Ley 678 de 2001 (Modificada por 
la Ley 2195 del 2022) en el artículo 5 que a letra dice: 
 

“La conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la realización de un hecho ajeno a las 
finalidades del servicio del Estado. Se presume que existe dolo del agente público por las 

 
4 Consejo de Estado, Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01626-01(15985) del 03 de octubre de 2007. MP. 

Mauricio Fajardo Gómez.  
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siguientes causas: 1. Que el acto administrativo haya sido declarado nulo por desviación de poder, 
indebida motivación, o falta de motivación, y por falsa motivación.2. Haber sido penal o 
disciplinariamente responsable a título de dolo por los mismos daños que sirvieron de fundamento 
para la responsabilidad patrimonial del Estado.3. Haber expedido la resolución, el auto o sentencia 
contrario a derecho en un proceso judicial.4. Obrar con desviación de poder.” 

En igual sentido, el artículo 6 de la misma ley, dispuso que: “ culpa grave. Se presumirá que la 
conducta del agente del Estado es gravemente culposa cuando el daño es consecuencia de una infracción 
directa a la Constitución o a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las 
funciones”.  
 
La Culpa grave se infiere en las siguientes situaciones:  
 

• Violar el debido proceso en lo referente a detenciones arbitrarias y dilación en los términos 
procesales con detención física o corporal.  

• Violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho;  

• Carencia o abuso de competencia para proferir de decisión anulada, determinada por 
error inexcusable;  

• Omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los actos 
administrativos determinada por error -inexcusable y; Cada una de estas presunciones 
se establecen como criterios de juicio con los que cuentan las entidades públicas y el 
Juez Contencioso Administrativo, para calificar la conducta del agente estatal.  
 

Referente al dolo, se ha instituido que este se materializa cuando la persona ejerce su actuación 
u omisión, con el ánimo consciente de inferir daño a otro o a sus bienes; está claro que las 
actuaciones y omisiones de la señora MARIA CRISTINA FAJARDO COLLAZOS en su calidad 
de coordinadora de la Institución Educativa Técnica de Occidente, nunca fueron realizadas con 
el ánimo de ejercer algún de tipo de daño a la estudiante afectada o al plantel educativo, al 
contrario, está siempre procuro por promover y apoyar la gestión directiva en los programas y 
proyectos institucionales e interinstitucionales para el fortalecimiento del desarrollo educativo, 
además, su actuar siempre estuvo acorde con las funciones que son propias del cargo que 
desempeñaba en la Institución Educativa de Occidente del municipio de Tuluá, (V),. 
 
De conformidad con lo anterior, el juicio subjetivo de responsabilidad que recae sobre el 
funcionario demandado en acción de repetición debe construirse bajo diversos criterios, pues 
para determinar la existencia del dolo o de la culpa grave, el juez debe observar lo dispuesto en 
los artículos 5 y 6 de la Ley 678 de 2001 (Modificada por la Ley 2195 del 2022) y además 
interpretar y aplicar el artículo 63 del Código Civil, y armonizar éstas con los fundamentos 
Constitucionales de esta acción patrimonial, pero enfatizando en los postulados de los artículos 
6, 91 y 123 de la Constitución Política colombiana, los cuales le imponen a los agentes estatales 
la obligación de actuar conforme al ordenamiento jurídico, situación que lleva a considerar lo 
dispuesto, incluso, desde los manuales de funciones de la respectiva entidad. 
 
 

X. NOTIFICACIONES 
 

Mi poderdante las recibiré en la calle 19 # 15 B 03, barrio Los Olmos del municipio de Tuluá, (V), 
Celular  317 747 3420 email: macrifa87@gmail.com y/o mfajardoc_cooc@gidelpa.edu.co, 

 

mailto:macrifa87@gmail.com
mailto:mfajardoc_cooc@gidelpa.edu.co
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El suscrito las recibiré en la Carrera 26 No 26 – 39 Oficina 202 Edificio los Profesionales – Tuluá 
– Valle. Tel 3206666125 Correo Electrónico jcricardito@gmail.com y/o 
contacto@ricardoasesores.com 
 
 
A los TESTIGOS:  
 
IVÁN ALEXANDER VELÁSQUEZ MARTÍN, en la Calle 16 N° 15b-15 del municipio de Tuluá, 
(V), Correo Electrónico ivanvelma@gmail.com y celular 3162730123 
 
GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ CRUZ en la Calle 42 N° 25-74 Barrio Nuevo Príncipe Celular 
3166080971, Correo Electrónico tavo9070@gmail.com y/o ggonzalez@uceva.edu.co 
 
ISABEL CRISTINA LASSO JARAMILLO, Calle 41 A No. 22-16 Barrio Principe de Tuluá. Con 
Correo Electrónico  isabelcristinalasso@hotmail.com  
 
MARIA LISED BARBOSA GUALDRON, Calle 6 19 - 92 Barrio San Luis de Tuluá. Tel. Celular 
3165646514 Correo mlisedbg927@gmail.com 
 
 
Al apoderado de la parte demandante en las aportadas en el escrito de demanda. 
 
 
Del Señor Juez,  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS RICARDO LADINO 
C.C. No. 14.898.902 expedida en Buga – Valle  
T.P. No. 130.092 del C. S. de la J. 
Correo Electrónico jcricardito@gmail.com y/o contacto@ricardoasesores.com  
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